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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALMORADIEL

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 de las normas subsidiarias de planeamiento urbanístico 
de La Puebla de Almoradiel y artículo 5 de la Ordenanza número 41 reguladora del libre acceso a las 
actividades de servicio y su ejercicio de La Puebla de Almoradiel, se hace saber que por interesado se ha 
solicitado al Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel licencia de actividad y/o de apertura o instalación 
para centro de desafectación de motocicletas al final de su vida útil y venta de piezas y consumibles 
asociados en la Calle Lucero n.º 2 y Plaza de la Independencia 1-bis, entrada privada, de La Puebla de 
Almoradiel.

Con relación a la citada solicitud se abre un periodo de información pública de diez días a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, a fin de 
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer puedan 
examinar el proyecto depositado en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel 
y puedan en el mismo plazo formular cuantas alegaciones u observaciones estimen convenientes sobre 
el particular.

La Puebla de Almoradiel, 25 de abril de 2022.–El Alcalde, Alberto Tostado Cicuéndez..
N.º I.-1912
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